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Sería del caso entrar a calificar la demanda de la referencia, sin 

embargo, teniendo en cuenta lo expuesto por la apoderada de la parte 

demandante, se autoriza el retiro de la demanda. Lo anterior, en la 
medida que no es factible emitir juicio alguno del libelo, ya sea para su 
calificación o su terminación, pues se torna inane dar curso al mismo ante 

el pago de la obligación. 
 
Por secretaría, establézcase comunicación con la apoderada de la 

ejecutante informando lo acá decidido y, adicionalmente, regístrese la 
demanda como egreso del Despacho. 
 

Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 

 
 

 
 
 
DS 
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La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 38 de fecha 12 de marzo de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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